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Artículo 18. Criterios de valoración para la incorporación de los proyectos a la 
oferta de programación. 
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración para cada espectáculo 
propuesto: 
1. Valoración profesional artística y cultural del conjunto de la propuesta. Calidad e 
interés artístico: 
a) Para las propuestas de artes escénicas de teatro, danza, circo o magia se valorará: 
dirección, autor, adaptación y dramaturgia, reparto, escenografía, diseño de 
vestuario, iluminación, composición musical, caracterización, diseño de sonido, así 
como la propuesta en su conjunto. 
b) Para las propuestas de música se valorará: director, autor, intérpretes, 
iluminación, composición musical, diseño de sonido, originalidad en cuanto a música 
y/o letra, la música de creación propia y el repertorio original que se interpreta de 
las propuestas presentadas siempre que estén justificados mediante certificación del 
Registro de la Propiedad u órgano de Gestión correspondiente, así como la propuesta 
en su conjunto. 
A este apartado se podrá asignar hasta un máximo 30 puntos. 
2. La trayectoria de los solicitantes en anteriores proyectos. En este apartado se 
valorarán los años de permanencia en el panorama de las artes escénicas y música a 
la fecha de la convocatoria correspondiente, teniendo en cuenta el recorrido en los 
últimos años, considerándose período de alta en la actividad acorde con el proyecto 
a realizar: 
a) Su etapa en activo a través del certificado de situación de actividades económicas 
aportado por el solicitante o recabado de oficio por la administración en el caso de 
autorización, para el último período de actividad continuada. 
Asimismo, se valorarán, en su caso, anteriores etapas según certificaciones aportadas 
por la empresa de altas y bajas en la actividad. 
b) Además, se tendrá en cuenta el período de permanencia de uno de los miembros 
de la empresa que haya desarrollado una actividad, bien como empresario individual, 
o como partícipe de una sociedad, acorde con el proyecto a realizar, con 
anterioridad a la constitución de la empresa solicitante. 
Este período se justificará: 
— en el caso de actividades como empresario individual: mediante certificado de 
situación de actividad económica y vida laboral del empresario individual a tener 
en cuenta. 
— en el caso de actividades como sociedades: mediante certificado de situación de 
actividad económica y escrituras de constitución de dicha sociedad, donde se refleje 
el nombre y NIF del empresario individual para autentificar su pertenencia. 
Este apartado se valorará de la siguiente manera: 
Desde 1 hasta 5 años: 7 puntos. 
• Más de 5 años hasta 10 años: 12 puntos. 
• Más de 10 años hasta 20 años: 18 puntos. 
• Más de 20 años: 25 puntos. 
3. El hecho de que las personas participantes en la representación del espectáculo en 
gira propuesto (actores/actrices, músicos/as, intérpretes, técnicos/as y 
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director/es/as) sean mayoritariamente extremeños o residentes en Extremadura, 
correspondiendo 17 puntos al 100 % de participantes extremeños, y el resto en la 
proporción que a cada uno le corresponda (Según lo declarado en el anexo II). 
4. Número de participantes que intervienen en la representación del espectáculo en 
gira propuesto (actores/actrices, músicos/as, intérpretes, técnicos/as y 
director/es/as). (Según lo declarado en el anexo II). 
La asignación de puntos se realizará de la siguiente forma: 
• Hasta 2 participantes: 4 puntos. 
• Más de 2 participantes hasta 5: 8 puntos. 
• Más de 5: 13 puntos. 
5. La trayectoria de la empresa en los dos últimos años (máximo 10 puntos), 
determinado por el número de representaciones o conciertos contratados y 
desarrollados exclusivamente por la empresa solicitante durante los dos últimos años 
anteriores a la fecha de publicación de cada convocatoria (Según lo declarado en el 
anexo II y acreditado con fotocopias de las facturas o para el caso de actuación con 
caché a cero, fotocopia de los contratos realizados. 
Este apartado se valorará de la siguiente forma: 
• Hasta 15 actuaciones: 5 puntos. 
• Más de 15 actuaciones hasta 25: 7.5 puntos. 
• Más de 25 actuaciones: 10 puntos. 
6. El haber sido beneficiario de una subvención por parte de la Consejería 
competente en materia de cultura de la Junta de Extremadura para la producción del 
espectáculo ofertado, se valorará con 5 puntos. 
7. En todo caso, las propuestas que no cuenten con al menos el 40 % del máximo 
total de la puntuación posible (100 puntos) en el momento de la votación, serán 
propuestas para su desestimación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


